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Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Pleno del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, correspondiente al  veinticinco de agosto de dos mil once. 

 

 Visto el recurso de revisión 01728/INFOEM/IP/RR/2011, interpuesto por 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la 

respuesta a su solicitud de acceso a la información planteada a la  

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución; y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El veintiséis de mayo de dos mil once, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

presentó a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado 

de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de 

información pública que fue registrada con el número 00118/PGJ/IP/A/2011, 

mediante la que solicitó acceder a la información que se transcribe: 

 

“…Favor de proporcionar los siguientes datos: 
- Número de Mujeres desaparecidas en el Estado de México, en el 
período de enero a mayo de 2011. 
Referente a los homicidios dolosos de mujeres de enero a mayo de 
2011 en el Estado de México, sean proporcionadas por mes y por 
municipio, las siguientes estadísticas: 
1. Número de homicidios dolosos de mujeres. 
2. Número de víctimas de homicidio doloso de identidad desconocida. 
3. Edad de las víctimas. 
4. Ocupación de la víctima. 
5. Estado civil de las víctimas. 
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6. Escolaridad de las víctimas. 
7. Lugar de origen de la víctima. 
8. Nivel económico de la víctima. 
9. Actos violentos, anteriores a la ejecución de la víctima, siendo 
aquellas acciones que le hayan causado sufrimiento a la víctima antes 
de que fuera asesinada (amordazada, atada, quemada, violada, si 
presentaba heridas que no pudieron provocar su muerte entre otras). 
10. Causa de muerte. 
11. Objeto o método empleado para asesinar a la víctima. 
12. Ubicación y cantidad de heridas encontradas en el cuerpo de la 
víctima. 
13. Lugar donde se encontró el cuerpo. 
14. Motivos del asesinato. 
15. Relación víctima-victimario. 
16. Estatus legal del caso. 
17. Estatus legal del homicida…” 

 

  MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  

 

 SEGUNDO. El dieciséis de junio de dos mil once, el SUJETO OBLIGADO 

notificó la siguiente prórroga para entregar respuesta a la solicitud de información: 

 

“…Con fundamento en el artículo 46, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 

Toluca, México a 16 de Junio de 2011 
Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Folio de la solicitud: 00118/PGJ/IP/A/2011 
 
 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace 
de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su 
solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las 
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siguientes razones: 
 
Toluca de Lerdo, Estado de México; 
Junio 16 de 2011. 
281/MAIP/PGJ/2011 
C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
P R E S E N T E 
 
Por este conducto atentamente me dirijo a usted en relación al 
contenido de su solicitud de información pública presentada en fecha 
26 de abril del año 2011, vía electrónica, ante el Módulo de Acceso a la 
Información Pública de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de México, que se encuentra registrada en el Sistema de Control de 
Solicitudes de Información del Estado de México (SICOSIEM), bajo el 
folio 00118/PGJ/IP/A/2011 y código de acceso  
001182011082140658013, en la que solicita: 
 
„FAVOR DE PROPORCIONAR LOS SIGUIENTES DATOS: 
- NÚMERO DE MUJERES DESAPARECIDAS EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, EN EL PERÍODO DE ENERO A MAYO DE 2011‟. (SIC) 
REFERENTE A LOS HOMICIDIOS DOLOSOS DE MUJERES DE 
ENERO A MAYO DE 2011 EN EL ESTADO DE MÉXICO, SEAN 
PROPORCIONADAS POR MES Y POR MUNICIPIO, LAS 
SIGUIENTES ESTADÍSTICAS: 
1. NÚMERO DE HOMICIDIOS DOLOSOS DE MUJERES. 
2. NÚMERO DE VÍCTIMAS DE HOMICIDIO DOLOSO DE IDENTIDAD 
DESCONOCIDA. 
3. EDAD DE LAS VÍCTIMAS. 
4. OCUPACIÓN DE LA VÍCTIMA. 
5. ESTADO CIVIL DE LAS VÍCTIMAS. 
6. ESCOLARIDAD DE LAS VÍCTIMAS. 
7. LUGAR DE ORIGEN DE LA VÍCTIMA. 

 
ATENTAMENTE 
MTRO. BERNARDO TRELLES DUARTE 
Responsable de la Unidad de Información 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA…” 
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TERCERO. Del expediente electrónico se advierte la siguiente respuesta que 

se encuentra en proceso de notificación:  

 

“…Toluca de Lerdo, Estado de México; junio 27 de 2011 
285/MAIP/PGJ/2011 C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx P R E S E N T E. 
Por este conducto atentamente me dirijo a usted en relación al 
contenido de su solicitud de información pública presentada en fecha 
26 de mayo del año 2011, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México, que se encuentra registrada en el Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México 
SICOSIEM, bajo el folio 00118/PGJ/IP/A/2011 y código de acceso 
001182011082140658013, en la que solicita: „FAVOR DE 
PROPORCIONAR LOS SIGUIENTES DATOS: - NÚMERO DE 
MUJERES DESAPARECIDAS EN EL ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
PERÍODO DE ENERO A MAYO DE 2011‟. (SIC) REFERENTE A LOS 
HOMICIDIOS DOLOSOS DE MUJERES DE ENERO A MAYO DE 2011 
EN EL ESTADO DE MÉXICO, SEAN PROPORCIONADAS POR MES 
Y POR MUNICIPIO, LAS SIGUIENTES ESTADÍSTICAS: 1. NÚMERO 
DE HOMICIDIOS DOLOSOS DE MUJERES 2. NÚMERO DE 
VÍCTIMAS DE HOMICIDIO DOLOSO DE IDENTIDAD DESCONOCIDA 
3. EDAD DE LAS VÍCTIMAS 4. OCUPACIÓN DE LA VÍCTIMA 5. 
ESTADO CIVIL DE LAS VÍCTIMAS 6. ESCOLARIDAD DE LAS 
VÍCTIMAS 7. LUGAR DE ORIGEN DE LA VÍCTIMA 8. NIVEL 
ECONÓMICO DE LA VÍCTIMA 9. ACTOS VIOLENTOS, ANTERIORES 
A LA EJECUCIÓN DE LA VÍCTIMA, SIENDO AQUELLAS ACCIONES 
QUE LE HAYAN CAUSADO SUFRIMIENTO A LA VÍCTIMA ANTES DE 
QUE FUERA ASESINADA (AMORDAZADA, ATADA, QUEMADA, 
VIOLADA, SI PRESENTABA HERIDAS QUE NO PUDIERON 
PROVOCAR SU MUERTE ENTRE OTRAS) 10. CAUSA DE MUERTE 
11. OBJETO O MÉTODO EMPLEADO PARA ASESINAR A LA 
VÍCTIMA 12. UBICACIÓN Y CANTIDAD DE HERIDAS 
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ENCONTRADAS EN EL CUERPO DE LA VÍCTIMA 13. LUGAR 
DONDE SE ENCONTRÓ EL CUERPO 14. MOTIVOS DEL 
ASESINATO 15. RELACIÓN VÍCTIMA-VICTIMARIO 16. ESTATUS 
LEGAL DEL CASO 17. ESTATUS LEGAL DEL HOMICIDA‟. (SIC) Al 
respecto me permito hacer de su conocimiento que para darle 
respuesta, su solicitud fue turnada a la Dirección General del Instituto 
de Atención a las Víctimas del Delito y, a la Subprocuradora para la 
Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género, servidores 
públicos habilitados de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de México, recibiendo en esta Unidad de Información oficios de 
respuesta donde refieren lo siguiente: „En cuanto al número de mujeres 
desaparecidas en el Estado de México en el período de enero a mayo 
de 2011, el Instituto de Atención a las Víctimas de Delito señaló: 
referente al Programa para la Búsqueda y Localización de Personas 
Extraviadas o Ausentes denominado ODISEA, me permito dar 
respuesta al siguiente requerimiento: „FAVOR DE PROPORCIONAR 
LOS SIGUIENTES DATOS: NÚMERO DE MUJERES 
DESAPARECIDAS EN EL ESTADO DE MÉXICO, EN EL PERÍODO 
DE ENERO A MAYO DE 2011‟ (SIC). Los reportes de las mujeres 
desaparecidas del período de enero a mayo de 2011, recibidos por los 
Módulos ODISEA dependiente del Departamento para la Búsqueda y 
Localización de Personas Abandonadas, Extraviadas y Ausentes de 
éste Instituto son los siguientes: mes mujeres desaparecidas enero 27 
febrero 38 marzo 44 abril 36 mayo 50 total 195. Referente a los 
homicidios dolosos de mujeres de enero a mayo de 2011 en el Estado 
de México, por mes y por municipio, la Subprocuradora para la 
Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género, informa lo 
siguiente: „…en relación a la solicitud de información estadística, 
referente a los homicidios dolosos de mujeres, hago de su 
conocimiento que atendiendo al principio de confidencialidad de las 
actuaciones del Ministerio Público, no es posible proporcionar la 
información requerida, toda vez que son datos que constituyen las 
actuaciones y por tanto, se tiene como información reservada y 
confidencial para la eficacia de la investigación. Asimismo, no omito 
hacer mención que en fecha 14 de febrero de 2011, mediante Acuerdo 
del Ejecutivo del Estado, publicado en el periódico oficial „Gaceta del 
Gobierno‟, se creó la Subprocuraduría para la Atención de Delitos 
Vinculados a la Violencia de Género, quien conoce a partir del día 19 
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de marzo del 2011, por Decreto 272, de los homicidios dolosos de 
mujeres considerados como feminicidios. Lo expuesto, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6 párrafo segundo, fracciones I y II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo 
décimo quinto, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 242 Bis del Código Penal del Estado de 
México; 244 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México; 19, 20 21 y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México; 6 apartado B, fracción VI de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México; 3.15 y 3.16 del Reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México; 9 fracción V, 14 
fracción III y 19 bis del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México; criterio décimo 
noveno, fracción I, descrito en el Sumario de la Gaceta de Gobierno de 
fecha 31 de enero de 2005, intitulado Criterios para la clasificación de 
la información pública de las dependencias, organismos auxiliares y 
fideicomisos públicos de la Administración Pública del Estado de 
México. Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 
A T E N T A M E N T E MTRO. BERNARDO TRELLES DUARTE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN M´BTD/L´LGC….” 

 

 CUARTO. Inconforme con esa respuesta, el quince de julio de dos mil once, 

LA RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en el 

SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 01728/INFOEM/IP/RR/2011.  

 

 Mediante el siguiente escrito expresó motivos de inconformidad: 
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 Del mismo modo que adjuntó los siguientes archivos: 
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QUINTO. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir informe justificado. 

 

 SEXTO. El cuatro de agosto de dos mil once, el sujeto obligado envió el 

siguiente mensaje electrónico al correo oficial de la Comisionada ponente: 
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SÉPTIMO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y con fundamento en el artículo 75, de la ley de la materia se turnó a 

través del SICOSIEM a la Comisionada MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN a 

efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafos doce, 

trece y catorce, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

así como en los artículos 1°, 56, 60 fracción VII;72, 73, 74, 75, 75 Bis, 76 y 77, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

 SEGUNDO.  El artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cualquier 

persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la información 

pública y que en esta materia no requiere acreditar su personalidad, ni interés 

jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de aquellos asuntos que sean 

de naturaleza política, pues esos supuestos se reservan como un derecho que 

asiste exclusivamente a los mexicanos.  

 

 TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 
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atención a que fue presentado por xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es la misma 

persona que formuló la solicitud de acceso a la información al SUJETO 

OBLIGADO. Verificándose en consecuencia, el supuesto previsto en el artículo 

70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

 

 CUARTO. A efecto de verificar la oportunidad procesal en la presentación 

del medio de impugnación que nos ocupa, es necesario precisar que el artículo 72 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, señala:  

 

 “… Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del 
sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva…” 

 

 En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes 

transcrito, en atención a que la respuesta a la solicitud de información fue emitida 

el veintisiete de junio de dos mil once; por consiguiente, el plazo de quince días 

que el numeral 72 de la ley de la materia otorga a la recurrente, para presentar 

recurso de revisión transcurrió del veintiocho de junio al uno de agosto de dos mil 

once, sin contar el dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, treinta y treinta y 

uno de julio, del mismo año, por corresponder a sábados y domingos 

respectivamente; ni del dieciocho al veintinueve de julio de dos mil once, en virtud 

de que conforme al calendario oficial estatal en materia de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, publicada en la Gaceta de Gobierno el veintitrés 
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de diciembre de dos mil diez, fueron declarados inhábiles; por tanto, si el recurso 

se interpuso vía electrónica el quince de julio de dos mil once, está dentro del 

plazo legal. 

 

Ahora bien, no pasa inadvertido para este órgano colegiado que la 

recurrente hubiese señalado como fecha de notificación del acto impugnado, el 

dieciséis de junio de dos mil diez; empero, ésta corresponde a la de notificación 

de la prórroga para entregar respuesta; sin embargo, esta situación no genera la 

improcedencia del recurso, toda vez que la trascendencia de señalar la fecha en 

que se tiene conocimiento del acto impugnado es para efectos de computar el 

plazo para la presentación del recurso de revisión, y como se ha expuesto el 

medio de impugnación que se resuelve fue presentado dentro del plazo señalado 

por el artículo 72 de la ley de la materia. 

 

 QUINTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 71 y 73 de la 

ley de la materia, el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez 

que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I, del artículo 71, que a la letra 

dice. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
I…  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la 
solicitada; 
III… 
IV…” 
 

En  el caso, se actualiza la hipótesis normativa aludida, toda vez que el 
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sujeto obligado fue omiso en entregar a la recurrente respuesta a cada uno de los 

rubros señalados en la solicitud de acceso a la información pública. 

 

 Por otra parte, por lo que hace a los requisitos que debe contener el escrito 

de revisión, el  artículo 73, de la citada ley, establece:   

 

“Artículo 73. El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en 
que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de 
que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará 
trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 

 

 Al respecto, debe decirse que el recurso de revisión se interpuso a través 

del formato autorizado que obra en el SICOSIEM, lo que permite concluir que 

cumple con los requisitos al haberse presentado por esta vía. 

 

 SEXTO. Este órgano colegiado advierte que en el caso se actualiza la 

causa de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 75 Bis A, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dice:  

 

“…Artículo 75 Bis A.  El recurso será sobreseído cuando: 

(…) 
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 
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impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 
impugnación quede sin efecto o materia…”  

 

Conviene desglosar los elementos de la disposición transcrita, de manera tal 

que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando: 

 

a) El sujeto obligado modifique el acto impugnado. 

 

b) El sujeto obligado revoque el acto impugnado; y, 

 

c) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto. 

 

En el primer supuesto, un acto impugnado es modificado en aquellos casos 

en los que el sujeto obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una 

diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, y queda satisfecho 

en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el 

particular. 

 

Se actualiza la revocación en cambio, cuando el sujeto obligado deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y 

cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a 

la información. 

 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera 

ninguna consecuencia legal. 
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En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido 

satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el 

sujeto obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos 

previstos en la ley y, mediante ésta concede la totalidad de la información 

solicitada.   

 

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a 

estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que 

quedó probado que el sujeto obligado mediante un acto posterior entregó la 

información solicitada, por ende, modificó la respuesta previamente entregada al 

recurrente y satisfizo los extremos de su petición (solicitud de información pública), 

como se explica: 

  

En primer lugar, es pertinente señalar que del acuse de solicitud de 

información pública, se aprecia que la recurrente solicitó del sujeto obligado le 

informara: 

 

a) El número de Mujeres desaparecidas en el Estado de México, en el 

periodo de enero a mayo de 2011. 

b) Referente a los homicidios dolosos de mujeres de enero a mayo de 

2011 en el Estado de México, sean proporcionadas por mes y por municipio, 

las siguientes estadísticas: 

1. Número de homicidios dolosos de mujeres. 

2. Número de víctimas de homicidio doloso de identidad desconocida. 

3. Edad de las víctimas. 
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4. Ocupación de la víctima. 

5. Estado civil de las víctimas. 

6. Escolaridad de las víctimas. 

7. Lugar de origen de la víctima. 

8. Nivel económico de la víctima. 

9. Actos violentos, anteriores a la ejecución de la víctima, siendo 

aquellas acciones que le hayan causado sufrimiento a la víctima antes 

de que fuera asesinada (amordazada, atada, quemada, violada, si 

presentaba heridas que no pudieron provocar su muerte entre otras). 

10. Causa de muerte. 

11. Objeto o método empleado para asesinar a la víctima. 

12. Ubicación y cantidad de heridas encontradas en el cuerpo de la 

víctima. 

13. Lugar donde se encontró el cuerpo. 

14. Motivos del asesinato. 

15. Relación víctima-victimario. 

16. Estatus legal del caso. 

17. Estatus legal del homicida. 

 

De la respuesta emitida por el sujeto obligado, se advierte que las mujeres 

desaparecidas son: enero 27; febrero 38; marzo 44; abril 36; mayo 50; total 195. 

 

En tanto que del documento anexo al mensaje electrónico enviado al correo 

oficial de la Comisionada ponente, se advierte que el sujeto obligado entrega la 

información solicitada en todos y cada uno de los rubros señalados en la solicitud, 

en virtud de que de aquella se aprecia: 
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a) En relación al número de mujeres desaparecidas en el Estado de México, 

en el período de enero a mayo de 2011, el sujeto obligado señaló que conforme a 

los reportes de las mujeres desaparecidas recibidos por los Módulos ODISEA 

dependiente del Departamento para la Búsqueda y Localización de Personas 

Abandonadas, Extraviadas y Ausentes, son los siguientes datos:  

 

Mes Mujeres 
Desaparecidas 

Enero 27 

Febrero 38 

Marzo 44 

Abril 36 

Mayo 50 

Total 195 

 
b) En relación a los homicidios dolosos de mujeres de enero a mayo de 

2011 en el Estado de México, por mes y por municipio, el sujeto obligado señala 

que la Subprocuradora para la Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de 

Género, informó: 

 

1. Número de homicidios dolosos de mujeres, por mes y municipio: el 

sujeto obligado señaló que de enero al 18 de marzo de 2011, se registraron 66 

homicidios dolosos de mujeres; y a partir del 19 de marzo, entró en vigor la 

tipificación del delito de feminicidio, por lo que de la referida fecha al 31 de mayo 

de 2011, se cometieron 18 feminicidios; siendo un total de 84 fallecimientos: 

 

Homicidios dolosos de mujeres de enero al 18 de marzo: 
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MUNICIPIO 
MES / VÍCTIMAS 

TOTAL 
ENE FEB MAR 

1 
ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA 

3 1 
 

4 

2 ATLACOMULCO 
 

1 
 

1 

3 CHALCO 
 

1 
 

1 

4 CHIMALHUACAN 
 

1 1 2 

5 COACALCO 
  

1 1 

6 COATEPEC HARINAS 
 

1 
 

1 

7 CUAUTITLÁN IZCALLI 1 1 1 3 

8 ECATEPEC 3 4 1 8 

9 IXTAPALUCA 2 2 
 

4 

10 LA PAZ 1 2 
 

3 

11 LERMA 1 
 

1 2 

12 NAUCALPAN 1 1 3 5 

13 NEZAHUALCÓYOTL 3 2 1 6 

14 OCOYOACAC 1 1 1 3 

15 OTZOLOTEPEC 1 
  

1 

16 TECÁMAC 2 2 1 5 

17 TEMASCALCINGO 
 

1 
 

1 

18 TENANGO DEL AIRE 1 
  

1 

19 TENANGO DEL VALLE 1 
  

1 

20 TLALNEPANTLA 
 

1 
 

1 

21 TLATLAYA 
 

1 
 

1 

22 TOLUCA 1 
  

1 

23 TULTITLÁN 1 
  

1 

24 VALLE DE CHALCO 2 4 
 

6 

25 
VILLA NICOLÁS 
ROMERO  

1 1 2 

26 VILLA VICTORIA 
  

1 1 

  TOTAL:  25 28 13 66 

 
Feminicidios del 19 de marzo al 31 de mayo: 

 

  MUNICIPIO MAR ABR MAY TOTAL 

1 APAXCO 1 
  

1 
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2 CHIMALHUACÁN 1 1 
 

2 

3 
CUAUTITLÁN 
IZCALLI 

1 1 
 

2 

4 ECATEPEC 
  

1 1 

5 IXTAPALUCA 
 

1 1 2 

6 NEZAHUALCÓYOTL 
 

1 2 3 

7 TECÁMAC 
  

1 1 

8 TEZOYUCA 
  

1 1 

9 TLALNEPANTLA 
 

1 
 

1 

10 TULTITLÁN 2 
  

2 

11 
VILLA NICOLÁS 
ROMERO  

2 
 

2 

 
TOTAL 5 7 6 18 

 
2. Número de víctimas de homicidios dolosos de identidad desconocida, 

el sujeto obligado señaló que de enero a mayo de dos mil once son: 13. 

 

3. En relación a la edad de las víctimas precisó la siguiente información: 

 

GRUPOS DE EDAD 2011 
(ENE-MAY) 

01-10 AÑOS  1 

11-20 AÑOS 20 

21-30 AÑOS 23 

31-40 AÑOS 19 

41-50 AÑOS 7 

51-60 AÑOS 3 

61-70 AÑOS 3 

71-80 AÑOS 2 

81-90 AÑOS 1 

SIN DATOS 5 

TOTAL: 84 
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4. En cuanto hace al rubro de ocupación de la víctima, entregó la 

siguiente información: 

 

OCUPACIÓN  2011 
(ENE-MAY) 

AMA DE CASA  25 

COMERCIANTE  3 

EMPLEADA  10 

EMPLEADA 
DOMÉSTICA 

 3 

ESTUDIANTE  8 

MENORES DE EDAD  1 

SIN OCUPACIÓN  3 

OTROS  4 

SE IGNORA  27 

   84 

 

 

5. El sujeto obligado entregó la siguiente información en relación al 

estado civil de las víctimas: 

 

CONCEPTO 2011 
(ENE-MAY) 

SOLTERA  27 

MENOR DE EDAD* 1 

CASADA  11 

UNIÓN LIBRE, 
CONCUBINATO 

11 

VIUDA  1 

DIVORCIADA  1 

SE IGNORA/SIN 32 
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DATO 

TOTAL: 84 

 

 

6. En el rubro de escolaridad de las víctimas, el sujeto obligado informó: 
 

2011 (ENE-MAY) 

ESTUDIOS VÍCTIMAS 

MENOR DE EDAD 1 

PRIMARIA 5 

SECUNDARIA 23 

PREPARATORIA 9 

LICENCIATURA 3 

CARRERA 
TÉCNICA 

1 

SE DESCONOCE 42 

TOTAL: 84 

 

7. En relación al lugar de origen de las víctimas, el sujeto obligado 

entregó la siguiente información: 

 

2011 (ENE-MAY) 

LUGAR DE ORIGEN VÍCTIMAS 

ESTADO DE MÉXICO 31 

DISTRITO FEDERAL 12 

OAXACA 1 

PUEBLA 2 

SE DESCONOCE* 32 

TOTAL: 84 

 

 

8. En relación al nivel económico de las víctimas, el sujeto obligado 



  

EXPEDIENTE: 

 

01728/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

SUJETO OBLIGADO: PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA. 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

68 

 

preciso que en la base de datos no se cuenta con esta información. 

 

9. Respecto a los violentos, anteriores a la ejecución de la víctima, 

siendo aquellas acciones que le hayan causado sufrimiento a la víctima antes de 

que fuera asesinada (amordazada, atada, quemada, violada, si presentaba 

heridas que no pudieron provocar su muerte entre otras), el sujeto obligado detalló 

que en la base de datos no se cuenta con esta información.  

 

10. En cuanto hace a la causa de muerte, se envió la siguiente información: 
 

CONCEPTO 2011 
(ENE-MAY) 

DISPARO DE ARMA DE FUEGO 25 

TRAUMATISMO 
CRANEOENCEFÁLICO 

14 

HERIDAS PUNZOCORTANTES 23 

ASFIXIA POR 
ESTRANGULACIÓN 

14 

ASFIXIA POR SOFOCACIÓN 2 

SE IGNORA* 5 

QUEMADURAS 1 

TOTAL: 84 

 

 

11. La recurrente también solicitó se le informara en relación al objeto o 

método empleado para asesinar a la víctima y en cuanto a ello, el sujeto obligado 

entregó la siguiente información: 

 

Objeto que causo la 
muerte 

2011 
(ENE-MAY) 
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ARMA DE FUEGO 25 

ARMA BLANCA 23 

BOLSA DE PLASTICO 1 

SUETER 1 

CABLE 1 

CUERDA 1 

FUEGO 1 

MACHETE 1 

NINGUNO 2 

OBJETO 
CONTUNDENTE 

3 

PALA 1 

PIEDRA 1 

SE IGNORA 23 

TOTAL: 84 

 

 

12. Respecto a la ubicación y cantidad de heridas encontradas en el 

cuerpo de la víctima, el sujeto obligado señaló que en la base de datos no se 

cuenta con esta información. 

 

13. La recurrente también solicitó se le informara en cuanto al lugar 

donde se localizó el cuerpo; al respecto el sujeto obligado informó: 

 

CONCEPTO 2011 
(ENE-MAY) 

A BORDO DE UN VEHÍCULO 4 

CANAL / RÍO 6 

CASA CONSTRUCCIÓN 1 

CASA HABITACIÓN 26 

HOSPITAL 1 



  

EXPEDIENTE: 

 

01728/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

SUJETO OBLIGADO: PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA. 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

70 

 

HOTEL 2 

LOCAL COMERCIAL 3 

PARAJE 8 

TERRENO BALDIO 6 

TIRADERO DE BASURA 2 

VÍA PÚBLICA 21 

ZANJA/ BARRANCA/BORDO 4 

TOTAL: 84 

 
 

14.  En relación a los motivos del asesinato, el sujeto obligado precisó 

que en la base de datos no se cuenta con esta información. 

  

15.  La recurrente también solicitó se le informara la relación que existí 

entre víctima – victimario; en relación a este rubro el sujeto obligado expresó: 

 

CONCEPTO 2011 
(ENE-MAY) 

CONCUBINO 5 

CONOCIDO 1 

CÓNYUGE 6 

HIJO (A) 4 

PADRASTRO   1 

PAREJA 1 

VECINO 1 

NINGUNA 6 

SE IGNORA/SIN DATO 59 

TOTAL: 84 

 

 

16. Respecto al estatus legal del caso, el sujeto obligado rindió el 
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siguiente informe: “con motivo de las 66 víctimas registradas en el período de 

enero al 18 de marzo de 2011, se iniciaron un total de 66 averiguaciones previas o 

carpetas de investigación, de las cuales, han sido consignadas o vinculadas 19 a 

los Jueces Penales de Primera Instancia o Jueces de Control y Oralidad, con un 

total de 37 asegurados y pedimento de 7 órdenes de aprehensión; además una 

indagatoria fue remitida al Juez Penal para Adolescentes con un menor. Respecto 

a los 18 feminicidios ocurridos del 19 de marzo al 31 de mayo, se iniciaron un total 

de 17 averiguaciones previas o carpetas de investigación, en virtud de que en una 

de ellas resultaron dos víctimas, siendo 11 consignadas o vinculadas a los Jueces 

Penales de Primera Instancia o Jueces de Control y Oralidad, con un total de 10 

asegurados; y una indagatoria más fue enviada al Juez Penal de Adolescentes 

con dos menores…” 

 

17.  En cuanto hace a la última solicitud de información relativa al estatus 

legal del inculpado, el sujeto obligado informó que son 47 probables responsables 

y se encuentran sujetos a proceso. 

 

Bajo estas condiciones, este órgano colegiado arriba a la plena convicción de 

que el sujeto obligado ha entregado la totalidad de la información solicitada, por 

tanto ha satisfecho el derecho de acceso a la información pública de la recurrente; 

motivo por el cual este recurso ha quedado sin materia; lo que impone declarar el 

sobreseimiento del mismo. 

 

Es importante agregar que no existe disposición legal que establezca que el 

sujeto obligado deba generar la información solicitada al grado de detalle  

solicitado; sin embargo, el sujeto obligado de mutuo propio sistematizó la 
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información con la finalidad de dar respuesta a los cuestionamientos formulados, 

por lo que resulta patente que con el cambio de respuesta se satisfizo el derecho e 

acceso a la información pública del ahora recurrente. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como en los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción II y 75 Bis 

A, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

R E S U E L V E 
 

 ÚNICO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por los motivos 

y fundamentos señalados en el considerando sexto de esta resolución. 

 

NOTIFÍQUESE a la RECURRENTE y envíese a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM. 
 

 ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

COMISIONADOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE 

VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE. CON EL VOTO A FAVOR DE 

LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ Y MYRNA ARACELI 

GARCÍA MORÓN, ESTANDO AUSENTES EN LA VOTACIÓN LOS 

COMISIONADOS FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 
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HENKEL GÓMEZTAGLE SIENDO PONENTE LA TERCERA DE LOS 

NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE  

 

 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

(AUSENTE EN LA VOTACIÓN) 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

(AUSENTE EN LA VOTACIÓN) 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE VEINTICINCO  DE 
AGOSTO DE DOS  MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
01728/INFOEM/IP/RR/2011. 


